
Señores

Chubb Seguros Argentina S.A.

Presente

codeudores solidarios de 
 por 
todas las sumas que Chubb Seguros Argentina S.A. haya pagado o pague en virtud de los contratos de Seguros de 
Caución instrumentados mediante pólizas Nros y solicitudes-

Abonaremos a esa compañía cualquier importe que nos reclame en virtud de la obligación precedente al primer aviso 
fehaciente y sin necesidad de interpelación previa al deudor en el plazo de cinco días hábiles.

alguna, y en especial a lo previsto en los artículos 1583, 1586, 1587, 1588 y 1589 del Código Civil y Comercial de la 

imposible por un hecho positivo o por la negligencia de la Compañía. Los plazos y facilidades que la Compañía 
otorgue a  
 
sin nuestro consentimiento para el pago de su deuda, no afectarán en modo alguno esta garantía ni podrán ser 

pudiendo la Compañía en su caso ejecutar las garantías simultánea o independientemente.

A todos los efectos judiciales o extrajudiciales del presente documento constituímos domicilio en
  
sometiéndonos a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de Buenos Aires y damos conformidad para que se 
apliquen los procedimientos del juicio ejecutivo.
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